
 

 

GOBIERN,._ DE 
·CHALCO· 

2025-2027 

MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS 

UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA 
Y ACCESO ALA 

,,, 
INFORMACION 

Chalco, Estado de México.junio de 2025. 

InnovacionGub2024
Rectángulo

InnovacionGub2024
Rectángulo



    

 

---------•••JI•••--------- 

© Gobierno de Cha leo, 2025-2027 
Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 
Reforma No. 4, Colonia Centro, 
Cha leo, Estado de México, C.P 56600 
Tel. 597 2 82 80 Ext 2273 

Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 
Julio de 2026 
Cuarta Edición 
Impreso y realizado en Chalco, Estado de México 

La reproducción total o parcial de este documento 
se autorizará siempre y cuando se dé el crédito 
correspondiente a la fuente. 



    

 

---------•••JI•••--------- 
DIRECTORIO INSTITUCIONAL 

Abigail Sánchez Martínez 
Presidenta Municipal Constitucional 

José Gerardo Hernández Carmona 
Síndico Mun,c,pal 

Lizbeth Luna Galicia 
Primera Regidora 

Francisco Javier Landa de Jesús 
Segundo Regidor 

María del Rosario Espejel Hernández 
Tercera Regidora 

Jesús Hilario Salgado Rosas 
Cuarto Regidor 

Alma Castro Arellano 
Quinta Regidora 

Alejandro Martínez Serrano 
Sexto Regidor Suplente 

Alison Pamelali Rangel De la Rosa 
Séptima Regidora 

Miguel Ángel Rivero Carbajal 
Octavo Regidor 

Francisco Leonardo Falcón Leyte 
Noveno Regidor 

Marco Antonio Soto de la Torre 
Secretario del Ayuntamiento 



    

 

---------•••JI•••--------- 
ÍNDICE 

Pág. 

l. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

PRESENTACIÓN 
5 

OBJETIVO GENERAL 
6 

DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 
6 

l. Procedimiento GCH-UTAI-P0l-2026 
Atención a las solicitudes de acceso a la información.......... 6 

SIMBOLOGÍA 
20 

GLOSARIO 
21 

DISTRIBUCIÓN 
22 

ACTUALIZACIÓN 
23 

VALIDACIÓN 
24 



    

 

 

---------•••JI•••--------- 
l. PRESENTACIÓN 

Una de las estrategias del Gobierno de Chalco 2025-2027 para impulsar su 
desarrollo mstitucional es incrementar la comunicación interna y externa, 
de las Unidades Administrativas y con la ciudadanía, por esta razón se han 
estandarizado los procedimientos mediante documentación actualizada. 

Al contar con procesos bien definidos, se favorece la capacitación del 
personal, la transparencia en la gestión, la continuidad operativa ante 
cambios adrrurustratrvos y el cumplimiento de los objetivos del Gobierno 
de Chalco en beneficio de la ciudadanía. Por ello, se ha elaborado el 
presente Manual de Procedimientos de la Unidad de Transparencia y 
Acceso a la Información. 

Este documento es un instrumento técrucc-adrninistratrvo que describe, 
paso a paso, las actividades que se deben realizar en cada uno de los 
procesos operativos de las distintas áreas internas de la Unidad. Incluye la 

secuencia lógica de las tareas, los responsables de su ejecución, los 
Insumos necesarios y los productos generados, así como los formatos o 
documentos que respaldan dichas acciones. 

En ese mismo sentido, mediante su implementación es posible orientar y 
capacitar al personal de nuevo ingreso y así brindarles herramientas que 
facihten su incorporación laboral; y por otra lado, se garantizan servicios y 
trámites eficaces y eficientes a la ciudadanía. 

No obstante, dicho documento se encuentra sujeto a recibrr mejoras. toda 
vez que sean en pro de la organización interna, la optimización de los 
recursos y el fortalecrrruento de la relación gobierno-sociedad. 

Con este esfuerzo, el Gobierno de Chalco 2025-2027 reafirma su 
compromiso con el fortalecrrruento de la administración pública 
rnurucipal. la mejora de los servicios que ofrece y la consohdacrón de una 
gestión pública orientada al desarrollo, la legalidad y la participación 
ciudadana. 
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11. OBJETIVO GENERAL 

Describir el método y orden secuencial de las actividades para la correcta 
ejecución de los procedimientos que se realizan en la Unidad de 
Transparencia y Acceso a la Información, a fin de garantizar el óptimo 
aprovechamiento de los recursos humanos, mate na les y financieros. 

111. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 

l. Procedimiento GCH-UTAI-POl-2026 

Atención a las solicitudes de acceso a la información 

1.1. Objetivo del Procedimiento 

Incrementar la efrciencra en la atención a las solicitudes de acceso a la 

información que las personas presenten ante el Gobierno de Chalco a 

través del Sistema de Acceso a la Información Mex1quense (SAIMEX). 

1.2. Alcances 

Aplica a los servidores públicos de la Unidad de Transparencia y Acceso a 
la Información, a los Servidores Púbicos Habilitados del Gobierno de 
Chalco, a la Tesorería Mun1c1pal encargada del cobro de la reproducción 
de la información, así como a las personas que pretendan ejercer su 
derecho de acceso a la información. 

1.3. Referencias 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Diario Oficial 
de la Federación el 5 de febrero de 1913. 
Última Reforma DOF 03-03-2026. 
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Título Primero, Capítulo 1, "De los Derechos Humanos y sus 

Garantías", artículos 6, apartado Ay 76, párrafo segundo. 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" el 70, 74 y 77 de noviembre de 

7977. 
última reforma POGG: 06 de marzo de 2026. 
Título Primero "Del Estado de México como Entidad Política", 

artículo 5 Fracciones 1, 11,111, IV y V. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Murucipros, Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" el 4 
de mayo de 2076. 
Última reforma POGG 22 de junio de 2023. 
Título Séptimo "Acceso a la Información Pública", Capítulo 1, "Del 

Procedimiento de Acceso a la Información Pública", artículos del 150 

al 773. 

Bando Municipal de Chalco vigente. 
Gaceta Municipal, 5 de febrero de 2026. 
Sin Reforma. 
Artículo 58 Fracciones 11-IV 

Reglamento Interno de la Unidad de Transparencia y Acceso a la 

Información. 

Gaceta Municipal, _ 

Sin Reforma. 
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1.4. Identificación de Proceso 

Usuaria 
Proveedora/ar 

Requisitos Resultado 
Proceso (o) Interno 

(Entrada) Final de Valor 
/ Externo 

Solicitud de 
acceso a la 
información 

pública en la 
plataforma 
electrónica del 
SAIMEX, o; 

Unidad de Atención a las 
Respuesta a la 

Solicitante 
Transparencia Solicitud de sohcrtudes de (Población 

sol rcitud de 
y Acceso a la acceso a la acceso a la en 

información 
Información información tnforrnactón general). 

pública por pública. 

escrito, o; 

Consulta verbal 
de mforrriactón 

pública 

1.5. Responsabilidades 

La Unidad de Transparencia y Acceso a la Información es la encargada de 

recrbir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la mforrnación 

pública. 

La Titular de la Unidad de Transparencia deberá; 

Ingresar periódicamente a la plataforma SAIMEX para la atención de 
las solicitudes de información presentadas en la misma; 

Verificar que las sohcrtudes cumplan con los requisitos de ley; 
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Analizar la sohcrtud de información, para determinar el trámite 
correspondiente; 

Turnar la solicitud al servidor público habilitado competente que 
genera, recopila, administra, archiva o conserva la información 
solicitada, para que dé respuesta a la misma; y 

Notificar la respuesta al solicitante. 

Los integrantes del Comité de Transparencia deberán: 

Analizar el proyecto de clasificación de la información, ampliación 
de plazo de respuesta y/o declaración de inexistencia o 
incompetencia, presentado por los servidores públicos habilitados y 
aprobar el Acuerdo correspondiente; y 

Instruir a la Titular de la Unidad de Transparencia realice las 
notificaciones de los acuerdos aprobados. 

El Servidor Público Habilitado deberá: 

Analizar la solicitud para determinar si cuenta con la información 
solicitada, 

Notificar a la Unidad de Transparencia de la incompetencia para 
atender la sohcrtud: 

Verificar si la información requerida encuadra en algún supuesto de 
clasificación (reservada o confidencial}, para solicitar al Comité de 
Transparencia se apruebe su clasrñcación; 

Solicitar al Comité de Transparencia, la inexrstencia de la 
Información, si fuere el caso; 

Integrar y presentar el proyecto de clasificación o de inexistencia de 
la información, con los fundamentos y argumentos 
correspondientes; 

Entregar la información solicitada. 
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La Encargada del Módulo de Acceso a la Información deberá: 

Rec1b1r y atender las solicitudes verbales y escritas; 

Atender y otorgar una respuesta al momento, tratándose de 
solicitudes verbales; de no ser así, mvrtar al particular a presentar su 
solicitud mediante la plataforma electrónica SAIMEX; e 

Integrar el expediente de la solicitud. 

El solicitante deberá: 

Presentar solicitud de acceso a la información pública, en la 
plataforma electrónica SAIMEX; 

Acudir a la Unidad de Transparencia para realizar su consulta verbal 
o presentar su escrito de solicitud de acceso a la información 
pública; 

Desahogar el requerimiento que se le haga, en el plazo y forma que 
se le indique; 

Efectuar el pago correspondiente, cuando proceda, previo a la 
entrega de la información, en que tendrá que identificarse con 
medio oficial. 

1.6. Definiciones 

Clasificación de la información: Al proceso de cateqonzar datos según su 
nivel de confidencialidad, sensibilidad o valor, permitiendo aplicar 
medidas de seguridad adecuadas. Su objetivo es proteger la información 
contra accesos no autorizados o pérdidas, asegurando el cumphrruento 
normativo. 

Comité de Transparencia: Al Órgano Colegiado integrado por la Titular de 
la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información, el Secretario del 
Ayuntamiento y el Titular del Órgano Interno de Control Municipal, para 
resolver los asuntos de su competencia. 
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Declaración de incompetencia: Al acto formal mediante el cual una 
Institución pública (sujeto obligado) notifica al solicitante que no posee la 
información requerida ni facultades legales para generarla, al no ser de su 
competencia. 

Declaración de inexistencia: Al acto formal y motivado emitido por 
el Comité de Transparencia de una institución, confirmando que, tras una 
búsqueda exhaustiva en sus archivos, la información solicitada no se 
encontró, aunque el sujeto obligado deba poseerla. 

SAIMEX: Al Sistema de Acceso a la Información Mex1quense, el cual 
registra y da seguimiento vía internet a las solicitudes de información 
pública y a los recursos de revisión. 

Servidor Público Habilitado: Al Titular de la Unidad, Dirección o Área del 
Sujeto Obligado, para apoyar, gestionar y entregar la información que 
genera, recopila, administra, archiva o conserva y que se ubique en la 
misma, a la Unidad de Información, respecto de las solicitudes 
presentadas. 

Solicitante: A la persona que presenta una solicitud. 

Solicitud de acceso a la información: Al instrumento que, permite a 
cualquier persona requerir, de manera gratuita y sin justificar su uso, 
documentos o datos generados, administrados o en posesión de 
autoridades públicas y entes que ejercen recursos públicos. 

Sujeto Obligado: Al Gobierno Municipal de Chalco 2025-2027 

1.7. Insumos 

Solicitud de acceso a la información pública en la plataforma 
electrónica del SAIMEX. 

Solicitud de acceso a la información pública por escrito. 

https://www.google.com/search?q=Comit%C3%A9+de+Transparencia&sca_esv=cd246a25237b15d7&biw=876&bih=913&ei=yl_haeTHC4vEkPIPlsywkQk&ved=2ahUKEwi62pCFtPOTAxU1DkQIHe9qNGIQgK4QegQIARAB&uact=5&oq=qu%C3%A9+es+declaraci%C3%B3n+de+inexistencia+en+materia+de+transparencia&gs_lp=Egxnd3Mtd2l6LXNlcnAiQHF1w6kgZXMgZGVjbGFyYWNpw7NuIGRlIGluZXhpc3RlbmNpYSBlbiBtYXRlcmlhIGRlIHRyYW5zcGFyZW5jaWEyBRAhGKABMgUQIRigAUj6iwFQ7SFYwXhwAngBkAEAmAGzAaABkCOqAQUzNS4xNLgBA8gBAPgBAZgCM6AC-ibCAgoQABiwAxjWBBhHwgIFEAAYgATCAgQQABgDwgIIEAAYgAQYsQPCAgYQABgWGB7CAgUQABjvBcICBRAhGJ8FwgIEECEYFZgDAIgGAZAGCJIHBTI3LjI0oAf_wAKyBwUyNS4yNLgH2ybCBwswLjEwLjMxLjguMsgHzQKACAA&sclient=gws-wiz-serp
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Consulta verbal de información pública 

1.8. Resultado 

La respuesta a la Solicitud de Información Pública. 

1.9. Políticas 

Son días hábiles para la atención de consultas verbales, los 
comprendidos de lunes a viernes de las 9:00 a las 16:00, conforme al 
calendario oficial aprobado por el Ayuntamiento de Chalco. 

1.1 O.Formatos e instructivos 

En este procedimiento, no se genera ningún formato. 

1.11.lnteracción con otros Procedimientos 

El presente procedimiento no presenta interacción con ningún otro 

procedimiento del Gobierno de Chalco. 

1.12.Desarrollo 

Desarrollo del Procedimiento para la Atención a las Solicitudes 
de Acceso a la I nforrnacíón 

No. Responsable Actividad 

Requiere información de manera escrita 
l El solicitante o vía SAIMEX, a la cual se le dará 

respuesta en un lapso de 75 días hábiles. 

La encargada del Módulo Recibe la solicitud de información y, s1 es 
2 de Acceso a la de manera escrita, la registra en el 

1 nforrnación SAIMEX. 

La encargada del Módulo 
Analiza el contenido de la solicitud 
respecto de la competencia del 

3 de Acceso a la 
Municipio de Chalco para dar atención: 

Información 
¿Es competencia del Gobierno de 
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Cha leo? 

Si, se continúa con la actividad 4. 

No, se notifica al solicitante durante los 
primeros 3 días hábiles posteriores a la 
recepción de la solicitud la 
incompetencia y lo orienta sobre el 
Sujeto Obligado competente. 

Fin de procedimiento. 

4 

Analiza que la solicitud contenga los 
datos suficientes para localizar la 
información: 

La encargada del Módulo ¿La solicitud es clara y completa? 
de Acceso a la 

5 

6 

1 nformación 

La encargada del Módulo 
de Acceso a la 

1 nforrnación 

El solicitante 

No, se continúa con la actividad S. 

Sí, se continúa con la actividad 8. 

Requiere al solicitante, por una sola vez y 
dentro de los primeros 5 días hábiles a 
partir de la recepción de la solicitud, otros 
elementos que complementen, corrijan o 
amplíen los datos proporcionados a su 
requerimiento de información. 

Recibe la notificación de aclaración, para 
que dentro del plazo de 10 días hábiles 
atienda el requerimiento. 

¿Atiende el requerimiento? 

Sí, se continúa con la actividad 7. 

No, se tiene por no presentada la 
solicitud de información. 

Fin del Procedimiento. 
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Aporta los elementos adicionales, 

7 El solicitante ampliando los términos de la solicitud de 
información. 

Analiza la información y determina. 

¿Se encuentra publicada? 
La encargada del Módulo 

No, se continúa con la actividad 9. 
8 de Acceso a la 

1 nformación Sí. Notifica al solicitante e indica la 
ubicación de la información. 

Fin del Procedimiento. 

Turna la solicitud al servidor público 
La encargada del Módulo habilitado competente mediante oficio y 

9 de Acceso a la a través del SAIMEX para su atención, la 
1 nformación cual no podrá exceder de 75 días hábiles. 

Recibe la solicitud de información y 
procede a realizar la búsqueda y analiza: 

¿Requiere ampliar el plazo de 
70 El Servidor Público respuesta? 

Habilitado 

Sí, se continúa con la actividad 17. 

No, se continúa con la actividad 77. 

Solicita de manera fundada y motivada 

El Servidor Público 
ante la Unidad de Transparencia y a 

77 
Habrlrtado 

través del SAIMEX por única ocasión y 
hasta por 7 días hábiles más, la 
ampliación del plazo 

Convoca a los integrantes del Comité de 

72 La Titular de la Unidad de Transparencia mediante oficio en el que 
Transparencia se fija, fecha, hora y lugar de la Sesión 

para aprobar la ampliación de plazo. 
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Presenta al Comité de Transparencia la 

73 La Titular de la Unidad de solicitud de ampliación del plazo con los 
Transparencia elementos aportados por el servidor 

público habilitado. 

74 El Comité de Analiza y delibera sobre la ampliación del 
Transparencia plazo de respuesta. 

Instruye a la Encargada del Módulo de 

La Titular de la Unidad de 
Acceso a la Información para que, valide 

75 
Transparencia 

y notifique a través del SAIMEX al 
solicitante la ampliación del plazo de 
respuesta. 

Notifica vía oficio al Servidor Público 

La Titular de la Unidad de 
Habilitado la resolución del Comité de 

76 Transparencia, respecto a la ampliación 
Transparencia 

del plazo, para dar respuesta a la 
solicitud. 

77 El Servidor Público Busca y localiza la inforrnacrón solicitada 
Habilitado en sus archivos. 

Analiza que la información requerida no 
encuadre en algún supuesto de 
clasificación de reserva, confidencialidad 
o de inexistencia 

78 El Servidor Público 
Habilitado ¿La información debe ser clasificada o 

declarada como inexistente? 

No, se continúa con actividad 19 

Sí, se continúa con la actividad 30 

Analiza s1 la respuesta implica costos de 
reproducción 

¿La respuesta implica el pago de 

79 El Servidor Público derechos? 
Habilitado No, se continúa con actividad 20. 

Sí, informa a la encargada del Módulo de 
Acceso a la información los costos de 
reproducción, se continúa con la 
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actividad 25 

El Servidor Público 
Envía la respuesta vía SAIMEX de la 

20 Habilitado solicitud de información e informa a la 
Encargada del Módulo de Transparencia 

Analiza que la información 
proporcionada por el servidor público 
habilitado corresponda con lo solicitado. 

La encargada del Módulo ¿La información es correcta? 
27 de Acceso a la Sí, se continúa con actividad 22 

1 ntorrnacrón 
No, notifica al servidor público 
habilitado, se regresa a la actividad 17. 

La encargada del Módulo Informa a la Titular de la Unidad de 
22 de Acceso a la Transparencia que la información es 

1 nformación correcta. 

23 La Titular de la Unidad de Notrñca a través del SAIMEX, la respuesta 
Transparencia al solicitante. 

Recibe respuesta a su solicitud. 
24 El solicitante 

Fin del procedimiento. 

La encargada del Módulo Notifica los costos por el pago de 
25 de Acceso a la derechos de reproducción de la 

Información información. 

Recibe la notificación para realizar el 
pago correspondiente ante la Tesorería 
Municipal. 

¿Realiza el pago por derechos de 
reproducción? 

26 El solicitante 
Sí, se continúa con actividad 27. 

No, se tiene por no presentada la 
solicitud de información. 

Fin del Procedimiento 
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Entrega comprobante de Pago a la 

27 El solicitante encargada del Módulo de Acceso a la 
Información 

La encargada del Módulo 
Verifica el pago correspondiente para la 
reproducción de la información y notifica 28 de Acceso a la 

1 nformación 
al SPH para que haga entrega de la 
mtorrnacrón. 

Recibe la información en la oficina del 
Servidor Público Habrlitado quien fue 

29 El solicitante responsa ble de atender la solicitud de 
información. 

Fin del procedimiento. 

El Servidor Público 
Elabora el proyecto debidamente 

30 
Habilitado 

fundado y motivado y lo remite a la 
Unidad de Transparencia. 

La Titular de la Unidad de 
Convoca a los integrantes del Comité de 

37 
Transparencia 

Transparencia mediante oficio en el que 
se fija, fecha, hora y lugar de la Sesión. 

Presenta al Comité de Transparencia el 

La Titular de la Unidad de 
proyecto de clasificación o de 

32 
Transparencia 

inexistencia de la información, con los 
elementos aportados por el servidor 
público habilitado 

Analiza y delibera sobre el proyecto de 

El Comité de 
acuerdo de clasificación de la 

33 información e instruye a la Titular de la 
Transparencia 

Unidad de Transparencia dar 
cumplimiento a los acuerdos emitidos. 

La Titular de la Unidad de 
Recibe la instrucción de dar seguimiento 

34 
Transparencia 

a los acuerdos emitidos en la Sesión del 
Comité de Transparencia. 
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Notifica vía oficio al Servidor Público 

La Titular de la Unidad de 
Habilitado, el acuerdo emitido por el 

35 
Transparencia 

Comité de Transparencia, solicita su 
cumplimiento y en su caso elaborar la 
versión pública 

Realiza las actividades para dar 

36 El Servidor Público cumplimiento al acuerdo del Comité y 
Habilitado envía a la Unidad de Transparencia la 

respuesta a la solicitud de información. 

La Titular de la Unidad de 
Notifica la respuesta al Solicitante 

37 
Transparencia 

mediante el SAIMEX y hace entrega de la 
información requerida. 

Recibe respuesta a su solicitud. 
38 El Solicitante 

Fin del procedimiento. 
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1.13.Diagramación 

Cód,:¡o: GCH UTAI l'Ol ;,ox; 

DIAGRAMA 01::. 1--LUJO 01::.L PROCl::.DIMll::.N I O PARA LA AT l::.NCIÓN A LAS SOLICII UDl::.S ot. ACCl::.SO A 
1 A INFOnMACIÓN 

Soucttante 

INICIO 

Requerir 
mtormacrón 

fncarqada dd Módulo de 
Acceso a la Información 

2 

Rec1bir,ys1 e.; 
escrita req st ra en 

el SA.IMEX 

Arare ar el 
Contenido de la 

scjc.tuc 

Titular de l;I Unid,xl de 
T,.:,nsparcr,c,.:,y A<;�csoa �> 

Información 

Setvidor Público 
H"bilitado 

Comité de 
ír,m�p,irenci" 

A 
NO 

Ar.a eer que la 
sojcnud contenga 

los datos 

SI 
B 

6 

Rec,bn la r\Ot1f,caci6n 
dcadar.:,c1C,, 

76 

Requ<aorco:ros 
elementos que 

e<omplemcnt<'n � 
01fo,macoón <oicnada 
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Cod,go GCH UTAI POl 2026 

DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PARA LA ATENCIÓN A LAS SOLICITUDES DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN 

Encarg.xla del Modulo de Titular de la Uruciad de Sor virfor Publico Corraté de 
Solicitante »cco-o o la lnformac,on Trans;p�,�����c:�"5oa la Habilitado Transparencia 

15 

e 
NO 

<.Atiende el 

Ampliar res terrnmcs '"-t--;::':=±C:.:BB_¿_ __ 
7 

de I¿¡ sohcrtud 1 

Analizar la 
mtormacrón 

si 

D 

Turnar I;¡ solicrtud al 
servdor pubhco 

ha lnht adc para su 
aienoco 

10 

Recibir sohcrtud y 
realizar la busqueda 

NO 

E 

Sciicrtar emcuecrcn a 

r __ _i�1i;2S.:�==;----i-j rreves del SAIM EX una 
ampha,:::1on de 7 dras 

Convocar a los 
integrantes del 

CC<Y11te para aprobar 
ampl1ac1on 

17 
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presentar al 
Comité tascocnuo 

deampl1ac1á1 

___ <;:'l<Sc):�=::;-r---------i--¡Anahzar y oenbeear r sobre a emoracón 

Instruir a nct ficar 
al sohc,tante la 

ampliaaón 

N011ficar al"""'"'º' 
pubico haDIIUdo la 

resciuc,ónd"' Com,!é y 
17 

Buscar y localizar la 
,nformac,éfi 

scjc.tece en sus 
erctwos 

Anali:zarquc, � 
,nfo"nac•'m no 

encuadre Cf1 "lgun 
supue-stode 
dasrh;<>ei6n 

SI 

Analizar $Í lo rc->puesta 
mpl,ca coste,; de 

reproduccQr, 

F 

18 
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Có<hgo Gc:H UTAI POl 2026 

DIAGRAMA O[ FLUJO D[L PROCEDIMIENTO PARA LA ATENCIÓN A LAS SOLICITUDES O[ ACCESO A 
lA INFORMACIÓN 

�ncat<Jada de4 Módulo de 1'tula, dela Umci:ld de Servidor Publico Comité de 
Sol,c,tante Acceso, la 1ntormac1ón 1'ª"""ª¡',��::�!�'.:'.',�"ºJ la Habüuado troneoorcooa 

77 

En"ª' la rosp uesta vfa 
SAIMEX e ir>formar a 

lao�";;jto_adcl 

1 

Anal,zarqucl� 
O\formacK>n 
corresponda 

ll:ec1b<r respuesta asu 
soloc,wd 

y 

si 

22 

Informa a la titular 
que la •1fc, mac '6n es 

correcta 

1 

N<:>;1/,car losco>tos por 
el pago de derechoo 

dereproducc,on 

l 79 J 

NC H 

23 ) 

Nc<:ol>earatravés 
delSAIMEX la 

rcspuesta 

1 
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Cóchgo GCH UT/\1 POI 202G 

DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PARA LA ATENCIÓN A LAS SOLICITUDES DE ACCESO A 
1 A INFORMACIÓN 

S I 
l11carg00d del Módulo<.Je T,tula,cic,la Urnciad de 

l.) 
Servidor Publico Corrutó de 

0 ICIUJnte t,cceso a la lnlo,mac,ón Transp,����;,;i�cooa l lilbohtado Ir ansp,uenc,a 

78 

Rcc,brla notficxQn 
pa,a real,ur el pago 

NO 
cílcalrza pagoclo -- 

SI 

27 

Entr'-'9a comrpobate >-t--;==�:2R> �BU __ � de P"90 1 

Venfü:a � pago 
correspondiente 

"" 
Reabe la 

mtormacion 

1 

cp 

Ccnvccar alCom�c 

Presentar prayecto 
de Acuerdo de 

Clasrñcacrón 

79 

30) 

Elaborar el P,O)l!'CIO 
debidamente 

funcL,doJ1�rntlfala 

1 
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Código: GCH-UTAI-P01-2026 

DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PARA LA ATENCIÓN A LAS SOLICITUDES DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN 

Solicitnnte Encargada d� Módulo de 
Acceso a li:1 lnforrnilción 

Titular de l.:l Unidad de 
Transparencia y Accosoa la 

Información 

Scrvicor Público 
Habílitado 

Comité de 
'rr anspar encla 

78 

33 

38 

Recibir respue'xl a 
su solict ud 

FIN 

Ananzer y deliberar 
r-----'�3�4".:;�==;--t----------i--j sobre el proyecto 

de crasrtcecco 
Recrbrr la 

mstrucoón de dar 
seguimiento a los 

acuerdos 

Nct1h'.;¡1r por of>e10 
el acuerdo emitido 

ysohcJtar 
cumphm1ento 

36 
Realizar las 

ecnvkíades pera dar 
cumplimiento al 

acuerdo y envs¡¡r a I;, 
UTAI 

37 
Not,foca r lil respuesta 

,nlo��&,� al 
501 cna nte med ,ante 

SAIMEX 
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IV. SIMBOLOGÍA 

SÍMBOLO DESCRIPCIÓN 

o 

o 

Inicio o final del procedimiento: señala el principio o 
terminación de un procedimiento. 
Cuando se utilice para menear el prmcipto del 
procedimiento se anotará la palabra INICIO y cuando 
termine la palabra FIN. 
Conector de Operación: muestra las principales fases 
del procedimiento y se emplea cuando la acción 
cambia. Asrrmsmo, se anotará dentro del símbolo un 
número en secuencia. 
Operación: representa la realización de una operación o 
actividad relativas a un procedrrruento y se anota dentro 
del símbolo la descripción de la acción que se reallza en 
ese pasado. 
Línea continua: marca el flujo de la mformación y los 
documentos o materiales que se están reallzando en el 

área. Su dirección se maneja a través de terminar la 
línea con una pequeña punta de flecha y puede ser 
utilizada en la dlrecclón que se requiera y para unlr 

cualquier actividad. 
Decisión: se emplea cuando en la actividad se requiere 
preguntar si algo procede o no, lderitrftcando dos o más 

alternativas de solución. Para fines de mayor claridad y 
entendrrruento, se describirá brevemente en el centro 
del símbolo lo que va a suceder, cerrándose la 

descripción con el signo de interrogación. 
Conector de hoja en un mismo procedimiento. Este 

símbolo se utiliza con la finalidad de evitar las hojas de 
gran tamaño, el cual muestra al finalizar la hoja, hacia 
donde va y al prtncrpro de la siquiente t-oja de donde 

viene; dentro del símbolo se anotará la letra "A" para el 
primer conector y se continuará con la secuencia de las 
letras del alfabeto. 
Documento: Este símbolo representa un documento, 
formato o cualquier escrito que se recibe, elabora o 

envía 
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VI. DISTRIBUCIÓN 

El original del Manual de Proced1m1entos se encuentra en poder de la 
Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información. 

Las copias controladas están distribuidas de la siguiente manera: 

Presidencia Municipal; 

Secretaría del Ayuntamiento; 

Secretaría Técnica Adrrunistr auve; 

Órgano Interno de Control Municipal; 

Tesorería Municipal; 

Dirección de Adrrurustractón: 

Dirección de Obras Públicas; 

Dirección de Desarrollo Económico y Turismo; 

Dirección de Desarrollo Urbano; 

Dirección de Ecología, 

Dirección de Seguridad Pública, Tránsito y Bomberos; 

Dirección de Gobierno; 

Consejerfa Jurídica; 

Dirección de Bienestar; 

Dirección de Educación, 

Dirección de Cultura y Asuntos Indígenas; 

Dtrecctón de Servrcros Públicos; 

Dirección de Planeactón Municipal 

Dtrecctón de las Mujeres; 

Unidad de Sirriphftcación y Dlgital1zación; 

Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública; 

Coordinación Municipal de Protección Civil; 

Defensoría Murucrpal de los Derechos Humanos. 
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VII. ACTUALIZACIÓN 

Manual de Procedimientos de la Unidad de Transparencia y Acceso a la 
lnformacion del Gobierno de Chalco, Estado de México; julio de 2026. 

Unidad de Transparecia y Acceso a la Información 

Encargada del Despacho 
Nancy Verónica Marín Granados 

Historial de actualizaciones: 

Fecha de 
N/P 

1 
, Descripción de la Actuaflzacióri 

Actua rzacron 

07 

02 

Febrero de 2024 

Junio de 2025 

En el apartado IV. DESCRIPCIÓN DE LOS 
PROCEDIMIENTOS, se modifico el l. Procedimiento GCH- 
UTAI-POl-2024, Atención a las solicitudes de acceso a la 
información. 
En el apartado VI. GLOSARIO, se suprimió el término Acuse 
del Recurso de Revisión. 
En el apartado VIII. ACTUALIZACIÓN, se cambió el nombre 
del Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la 
Información, del servidor público Ricardo Luna Galicia por el 
servidor público Humberto Morales Ríos. 
En el apartado IX. VALIDACIÓN, se cambió el nombre del 
Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la 
Información, del servidor público Ricardo Luna Gaücia por el 
servidor público Humberto Morales Ríos. 
En el apartado 111. DESCRIPCIÓN DE LOS 
PROCEDIMIENTOS, el Procedimiento GCH-UTAI-POl-2025 
se actualizó 
En el apartado V. GLOSARIO se ehrrunó el término 
Expediente y se actualizaron Comité de Transparencia y 
Sujeto Obligado. 
En el apartado de VI. DISTRIBUCIÓN se actualizaron las 
denominaciones de algunas Unidades Adrrumstratrvas. 
En el apartado VII. ACTUALIZACIÓN se cambio el nombre 
del servidor público Humberto Morales Ríos que fungía 
como Titular por la servidora pública, Ana María Morales 
Arochr 



    

 

• 

• 

• 

➢ 

➢ 

➢ 

➢ 

➢ 

➢ 

➢ 

➢ 

➢ 

➢ 

➢ 

• 

• 

---------•••JI•••--------- 
En el apartado VII. ACTUALIZACIÓN se cambió el nombre 
la servidora pública, Ana María Morales Arochi. quien 
fungía como Titular, por la servidora pública, Nancy 
Verónica Marín Granados, Encargada del Despacho de la 
Unidad 

En el índice y en el apartado 111. DESCRIPCIÓN DE LOS 
PROCEDIMIENTOS se sustituyó, el Procedimiento GCH- 
UTAI-POl-2025 por el Procedimiento GCH-UTAI-Pül- 
2026. 

Y los mctsos del procedtrruento tuvieron los siguientes 
cambios 

03 Julio de 2026 

El punto 3 Marco Jurídico cambia de denominación a 
Referencias; 
Se suma el punto 4 con nueva denominación 
tdennficacrón de Proceso; 
El punto 4 Responsabilidades pasa a ser punto 5; 
Se suma el punto 6 con nueva denorrunactón: 
Definiciones, 
El punto 5 Insumos cambia a punto 7; 
El punto 6 Resultado cambia al punto 8; 
El punto 7 Políticas cambia a punto 9, 
El punto 8 cambia de a punto 10 y de denominación 
de Formatos de anexos a Formatos e mstrocnvos, 
Se suma el punto 11 con nueva denominación: 
Interacción con otros procedimientos, 
El punto 9 cambia a punto 12 y de denominación de 
Descripción de Actividades a Desarrollo: y 
El punto 10 cambia a punto 13y de denommactón de 
Diagrama de flujo del Procedimiento a 
Dreqrerneción 

En el apartado de VI. DISTRIBUCIÓN se colocó la Dirección 
de Planeactón Municipal 

Se elimino el apartado V. GLOSARIO 
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VIII. VALIDACIÓN 

Validó 

Abigail Sánchez Martínez 
Presidenta Municipal Constitucional de Chalco 

RÚBRICA 

Vo. Bo. 

Marco Antonio Soto de la Torre 
Secretario del Ayuntamiento 

RÚBRICA 

Elaboró 

Nancy Verónica Marín Granados 
Encargada del Despacho de la Unidad de Transparencia y Acceso a la 

Información 
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